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 Alimentos y bebidas no alcohólicas, que presenta una tasa anual del 0,8%, cuatro 
décimas superior a la del mes pasado. Este comportamiento se debe al aumento de los 
precios de las legumbres y hortalizas frescas, frente al descenso registrado en 2015.  

También influye, aunque en menor medida, la bajada de los precios de las frutas frescas, 
menor que la de 2015.  

Destaca también en este grupo, aunque en sentido contrario, la subida de los precios del 
pescado fresco, menor que la registrada en diciembre de 2015. 
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1. Alimentos y bebidas no alcohólicas

2. Bebidas alcohólicas y tabaco

3. Vestido y calzado

4. Vivienda

5. Menaje

6. Medicina

7. Transporte

8. Comunicaciones

9. Ocio y cultura

10. Enseñanza

11. Hoteles, cafes y restaurantes

12. Otros bienes y servicios

DIFERENCIA TASA ANUAL IPC GENERAL       0,9

Influencia de los grupos en la tasa anual del IPC

 
La tasa de variación anual de la inflación subyacente (índice general sin alimentos no 
elaborados ni productos energéticos) aumenta dos décimas, hasta el 1,0%. Esta tasa se 
sitúa por debajo (seis décimas) de la del IPC general, por primera vez desde junio de 2014.

 


